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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 

Denominación del Título Graduado o Graduada en Historia del Arte y 
Patrimonio 

Cultural por la Universidad Rey Juan Carlos 
Mención o especialidades  
Universidad solicitante Universidad Rey Juan Carlos 
Centro/s  28055663 - Facultad de Artes y 

Humanidades. Campus de Aranjuez 
Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 
Informe Final/Provisional Final 
Iteración nº 3 
Comisión de evaluación Artes y Humanidades 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe 
favorable.  

Por otra parte, se proponen las siguientes recomendaciones para la mejora del 
programa propuesto.   

 

 

RECOMENDACIONES 

DIMENSIÓN 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 

Se recomienda revisar todos los resultados de aprendizaje porque se siguen 
detectando varios errores. Por ejemplo, algunos resultados no están bien 
clasificados. Así, hay conocimientos, como el CON11, que son habilidades. 
Otros ejemplos de errores son los siguientes. El CON18 ha cambiado su 
redacción, pero sigue siendo confusa. El CON26 y el CON9 se solapan. Lo 
mismo ocurre con el CON3 y la HAB9, así como con parte de la HAB11 y la 
HAB12. El CON15 y el CON21 siguen conteniendo más de un conocimiento. La 
HAB14 sigue sin ser evaluable. La COM, la COM11, y la COM18 exceden del 
marco temporal del título.  
 
 



 
 

      
 

DIMENSIÓN 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
 
Se relacionan las aptitudes que deben tener los estudiantes que no procedan de 
las ramas de Humanidades y Ciencias Sociales del Bachillerato o del Bachillerato 
Artístico. Puesto que los estudiantes se admiten teniendo en cuenta las normas 
de ingreso para todas las universidades públicas de Madrid y las aptitudes no 
tienen repercusión en este procedimiento. Se recomienda eliminar esta 
información. 

DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 

Se recomienda revisar la asignación de los resultados de aprendizaje, una vez 
que estos hayan sido corregidos.  

DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 

Se recomienda incluir la información sobre el plan de formación del profesorado 
en la memoria.  
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